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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE 
CIBERVIOLENCIA Y REPARACIÓN DEL DAÑO HACIA LA MUJER, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA YESSENIA LETICIA OLUA GONZÁLEZ. 

 

La que suscribe, diputada Yessenia Leticia Olua González, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 

6o, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, someto a consideración de esta Asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones I y 

V, se adiciona una fracción VI recorriéndose la subsecuente del artículo 6; se reforma 

la fracción I del artículo 8, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, de conformidad con lo siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

Sí algo hay que destacar de las administraciones anteriores, es que el 1ero de febrero 

de 2007, se promulgó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

No fue por indicaciones del presidente en turno, más bien fue un proceso legislativo 

arduo y continuo de muchas mujeres que velaron por los derechos de las mismas, sin 

importar edad, creencia religiosa, estatus económico o región. Para esas grandes 

mujeres defensoras de los derechos humanos, es para quienes exteriorizo mi 

reconocimiento y admiración. 

 

Gracias a feministas mexicanas, entre ellas Andrea Medina y Marcela Lagarde, son 

quienes trajeron a Cámara de Diputados la propuesta de una Ley que permitió 

prevenir y sancionar la violencia hacia las mujeres ejercida en todas sus formas. 
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Cabe destacar que esta Ley fue la respuesta a la urgencia a modo de tener un 

mecanismo que defendiera de manera específica la vida de las mujeres tras los 

feminicidios que ocurrieron en Ciudad Juárez, Chihuahua 1. 

 

Otro antecedente que ayudó a forjar la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, fue la Convención Interamericana Belem do Pará, la cual 

busca prevenir, sancionar y erradicar la violencia en contra de las mujeres de la región, 

y se convierte así en una guía para que todas las instituciones lleven a cabo acciones 

que garanticen a las mujeres una vida libre de violencia. 

 

La violencia contra las mujeres contraviene el derecho de toda persona a ser tratada 

con dignidad y respeto, en un entorno libre de violencia y discriminación. Por esto 

anterior, el 9 de junio de 1999 los Estados del Continente Americano sumaron 

esfuerzos para crear, en el Pleno de la Asamblea General de la Organización de los 

Estados Americanos (OEA), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra la Mujer mejor conocida como Convención de Belém 

do Pará. 

 

El 19 de junio de 1998, México comprometido con los principios rectores -la no 

violencia y la no discriminación- de la Convención, ratificó este instrumento 

internacional de naturaleza jurídica vinculante2. 

 

En palabras de la presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres (2007-2012), María 

del Rocío García Gaytán, indicó lo siguiente: 

                                                
1 Cinco datos que debes saber sobre la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. Disponible en: https://coordinaciongenero.unam.mx/2022/02/cinco-datos-que-debes-saber-
sobre-la-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-
violencia/#:~:text=En%202007%2C%20feministas%20mexicanas%2C%20entre,ejercida%20en%20to
das%20sus%20formas. 
2 Convención de Belém do Pará. Disponible en: 
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/programas/mujer/Material_difusion/convencion_BelemdoPara.p
df 
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“La Convención Belém do Pará, es una de las más importantes en su tipo, pues ha 

vinculado a los países miembros de la Organización de Estados Americanos (OEA) 

que la han ratificado o se han adherido a ella. En México, el decreto de promulgación 

de esta Convención se publicó en el Diario Oficial el 19 de enero de 1999, luego de 

poco más de dos años de procesos legislativos para su entrada en vigor. En 

concordancia con ésta y otras disposiciones internacionales en materia de derechos 

humanos de las mujeres, en México se han impulsado cambios en la legislación y las 

políticas públicas: hoy día, 30 entidades federativas cuentan con leyes para la 

Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 29 estados tipifican esta problemática 

como delito autónomo en sus códigos penales. Desde el Poder Ejecutivo, se han 

desarrollado programas sectoriales que buscan prevenir las causas estructurales de 

la violencia, así como establecer servicios para la atención directa de las víctimas de 

la violencia de género.  

 

La promulgación de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia el 1° de febrero de 2007, constituye un gran paso en el combate de este 

grave problema. Su importancia radica en que establece los lineamientos jurídicos y 

administrativos con los cuales el Estado intervendrá en todos sus niveles de gobierno, 

para garantizar y proteger los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia. 

 

La creación de esta ley obedece a la necesidad de contar con un instrumento 

jurídico que contenga las disposiciones y condiciones legales para brindar 

seguridad a todas las mujeres del país, sin ser exclusiva de una localidad, sino 

aplicable en todo el territorio nacional y obligatoria para los tres ámbitos de 

gobierno, en los cuales se aplicarán las políticas públicas necesarias para dar 

respuesta a las demandas de la población; permitiendo, por supuesto, la concurrencia 

legislativa para que las entidades federativas tomen las acciones conducentes.  

 

En su carácter de Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 
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Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Instituto Nacional de las 

Mujeres publica esta ley como una de las primeras acciones para que las y los 

funcionarios de los tres órdenes de gobierno cuenten con un insumo básico 

para conocer cómo funcionará este sistema, cuáles son sus alcances y objetivos. 

Estoy segura de que los y las funcionarias que colaboran en la administración pública 

federal, estatal y municipal, hallarán en este material una pauta de análisis y reflexión 

para lograr el propósito principal que le dio origen: la erradicación de la violencia contra 

las mujeres” 3. 

 

Como se puede observar, esta Ley fue forjada por grandes mujeres que dieron su vida 

con el fin de erradicar la violencia contra sí mismas. 

 

 

ESTRUCTURA DE LA LEY GENERAL DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 

Para poder entender bien la Ley y su naturaleza, es necesario destacar que existen 

principios rectores que a continuación expongo: 

 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, es una 

Ley de orden público, interés social y de observancia general en todo el 

territorio mexicano. Su objetivo es establecer una coordinación entre la 

federación, las entidades federativas (Estados), la Ciudad de México, y los 

municipios; para prevenir, sancionar y extinguir la violencia contra las mujeres.  

 

Estipulando los principios y modalidades para garantizar el acceso a una vida libre sin 

violencia, con el objetivo de favorecer el desarrollo y bienestar, conforme a los 

principios de igualdad y de no discriminación, garantizando la democracia, el 

                                                
3 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia ¡Conócela!. Disponible en: 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/lgamvv.pdf 
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desarrollo integral de todas, basado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Como bien expongo en mis dos párrafos anteriores; esta Ley contiene principios 

rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de violencia, esos 

principios rectores la Ley los estipula como la igualdad jurídica entre el hombre y la 

mujer, el respeto a la dignidad humana de las mujeres, la no discriminación y la 

libertad en todos los ámbitos de las mujeres.  

 

La Ley en 4 Títulos y 60 Artículos plasma las obligaciones por las que se debe de 

velar por los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia. 

 

Del artículo 1 al 5; define conceptos fundamentales como la violencia contra las 

mujeres derechos humanos de las mujeres la perspectiva de género, misoginia y 

empoderamiento de las mujeres. 

 

En el artículo subsecuente, hay que destacar que por primera vez en la historia de 

México se definió, los tipos de violencia en contra de la mujer, señalando que existe 

violencia psicológica, física, económica, patrimonial y sexual. Se estipula claramente 

que la violencia no es solamente consecuencia de lesiones físicas o golpes. En este 

artículo sexto, quiero hacer referencia qué hace falta catalogar otro tipo de 

violencia contra la mujer y el cual yo denomino Ciberviolencia. Con esta primera 

observación a la Ley, es lo que me lleva a realizar esta iniciativa y pedir que se 

reforme, para crear una nueva fracción sexta; para catalogar y definir la 

ciberviolencia como tipo de violencia que puede perjudicar a la mujer, más 

adelante estaré tomando esta idea para expresarla en los argumentos. 

 

Continuando con la sintaxis de la Ley, a partir del artículo 7, se establece en qué 

ámbitos de la vida se están violentando los derechos de la mujer; definiendo en 

artículos posteriores violencia por modalidades:  
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 Violencia familiar  

 Laboral  

 Docente 

 Comunitaria 

 Violencia institucional. 

 

En lo que refiere a violencia familiar, expreso que es mi segunda observación a la 

Ley y por ende mi segunda propuesta de reforma, debido a que sólo se cataloga 

la violencia familiar, se estipula qué se debe de hacer para ayudar a la víctima, 

pero no se indica que todos los niveles de gobierno deberán de actuar en 

conjunto para salvaguardar los derechos de la víctima. Con esta segunda 

observación estaré manejando mis 2 propuestas de reforma a la Ley General de 

Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y qué señalaré en párrafos 

posteriores. 

 

En artículos posteriores se define al hostigamiento el acoso sexual y la violencia 

feminicidas. recordando que el feminicidio ya está tipificado en el Articulo 325 del 

Código Penal Federal4, y a quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de 

cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a mil días multa; sin duda es un 

gran avance y un castigo ejemplar para quien atente contra la vida de nosotras las 

mujeres. 

 

En capítulos posteriores, se incluye la Alerta de Violencia de Género como el conjunto 

de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia 

feminicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia 

comunidad. 

                                                
4 Artículo 325, Código Penal Federal. Disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPF.pdf 
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Es en el Artículo 27 en las Órdenes de Protección, en donde se divide en tipos de 

acciones como las que son las de emergencia preventivas y de carácter civil, siendo 

las 2 primeras las que cuenten con una temporalidad no mayor a 72 horas y la acción 

correspondiente deberá expedirse dentro de las 8 horas siguientes a que la autoridad 

tenga conocimiento que la mujer fue agredida. Es decir, ya maneja lo operacional de 

los órganos de protección. 

 

Destaca también los derechos de las víctimas de cualquier tipo de violencia, y fomenta 

el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 

las Mujeres 5. 

 

La Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, concluye 

normatizando las funciones del Instituto Nacional de las Mujeres y de la 

responsabilidad y sanciones por el no acatar en apego a la Ley. 

 

Actualmente todos los Estados (32) cuentan con una Ley en materia de acceso de las 

mujeres a una vida libre de violencia; es decir, ésta misma Ley general y federal sirvió 

como base para qué entidades emitirán su propia Ley, para salvaguardar los derechos 

de las mujeres. 

 

Para entrar en tema y reforzar mi primera observación en referencia a la 

Ciberviolencia, refiero que es un tema un poco descuidado por la Ley General de 

Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, no quiero decir que lo excluyen 

todos sus términos (aunque no lo menciona textualmente) pero sí es necesario 

plasmarlo para que se catalogue también como una Tipo de Violencia actual hacia las 

Mujeres y no solo Modo de Violencia. 

                                                
5 Sobre la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Disponible en: 
https://www.gob.mx/inmujeres/prensa/sobre-la-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-
libre-de-violencia 
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Lo anterior lo sustento, debido a que en el artículo uno de la Ley, ésta refiere que la 

Ley no es exclusivamente para mujeres mayores de edad; más bien es una Ley 

creada con el fin de erradicar la violencia desde las niñas, adolescentes y mujeres. 

 

ARTÍCULO 1.- La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre 
la Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar las 
violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas, así como los principios 
y mecanismos para el pleno acceso a una vida libre de violencias, así como 
para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y fortalecer el 
régimen democrático establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 6. 

 
 
CIBERVIOLENCIA. 
 

Quiero tomar el ejemplo de la Ciudad de México, en el cual la Secretaría de las 

Mujeres sí catalogó a la violencia digital como Ciberviolencia. La cual indica que la 

violencia digital contra las mujeres y niñas mediante las redes sociales, puede tener 

diversas manifestaciones como el ciberbullying, el sexting, el stlaked, el grooming, el 

shaming y el doxing (los cuales resumiré de forma breve), algunos otros ejemplos son 

la difusión, sin el consentimiento de la víctima, de sus datos e imágenes personales, 

amenazas, difamaciones, acoso, humillación, ataques que afectan la libertad de 

expresión de las mujeres, entre otras.  

 

Los medios que se utilizan como vía para ejercer ciberviolencia son: plataformas de 

internet, teléfonos móviles, mails, mensajes de texto, fotografías, videos, chats, 

páginas web, videojuegos, a través de los medios de comunicación también se 

generan contenidos que representan violencia contra las mujeres y desde luego las 

redes sociales. Cabe destacar que el anonimato que algunas plataformas digitales 

                                                
6 Artículo 1, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf 
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ofrecen, es una condición que utilizan a su favor la (s) persona (s) agresora (s), incluso 

algunas utilizan nombres y perfiles falsos en redes sociales 7. 

 

 Ciberbullying: Es un término que se utiliza para describir cuando un niño(a) o 

adolescente es molestado(a), amenazado(a), acosado(a), humillado(a), 

avergonzado(a), o abusad(a), por otro niño(a) o adolescente; a través de 

Internet o cualquier medio de comunicación como teléfonos móviles o tablets. 

Se caracteriza por que el acoso se da entre dos iguales 8. 

 

 Sexting: Es un término que implica la recepción o transmisión de imágenes o 

videos que conllevan un contenido sexual a través de las redes sociales, ya 

sea con o sin autorización de quien los coloca en el medio. La difusión de tales 

videos o imágenes es instantánea, con consecuencias prácticamente siempre 

deletéreas para las personas involucradas9. 

 

 Stalked: Son aquellas conductas que realiza una persona conocida como -

stalker-, consistentes en perseguir, acechar y acosar, mediante plataformas 

tecnológicas de forma compulsiva a otra persona. 

 

 Grooming: Es cuando un adulto mediante engaños y mentiras se gana la 

confianza y establece algún tipo de amistad con una niña, niño o adolescente 

a través de Internet, ya sea vía redes sociales, aplicaciones de mensajería 

instantánea, correo electrónico, entre otros, con el fin de obtener imágenes o 

videos con connotación o actividad sexual. Estas imágenes o videos están 

                                                
7 Visibilización y prevención de la violencia cibernética contra las mujeres y niñas. Disponible en: 
https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/violencia-cibernetica-contra-
mujeres#:~:text=La%20violencia%20digital%20contra%20las,de%20la%20v%C3%ADctima%2C%20
de%20sus 
8 https://www.gob.mx/ciberbullying/articulos/que-es-el-ciberbullying 
9 https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-
53372014000400007#:~:text=%22Sexting%22%20es%20un%20t%C3%A9rmino%20que,los%20colo
ca%20en%20el%20medio. 
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destinados al consumo de pederastas o a redes de abuso sexual a menores 

con el objetivo de llevar a cabo abuso y/o explotación sexual o prostitución 

infantil10. 

 

 Shaming: Es un tipo de acoso en línea, el cual busca avergonzar y humillar a 

una persona en redes sociales (Twitter, Facebook, Instagram, TikTok, entre 

otras. 

 

 Doxing: Otro tipo de acoso en línea, consiste en revelar información 

confidencial de una persona sin su consentimiento, por ejemplo: nombre real, 

dirección, teléfono, datos financieros. Esta práctica es utilizada para acosar, 

amenazar o vengarse11. 

 

Para concluir esta exposición de motivos, refiero que el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) y el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), 

clasificaron a la Ciberviolencia o Ciberacoso como un acto intencionado que, de 

forma individual o grupal, tiene como fin dañar o molestar a una persona 

mediante el uso de tecnologías de información y comunicación, 

específicamente el internet. Asimismo, considera que la Ciberviolencia puede 

constituirse en una forma de victimización delictiva que puede derivar en daños 

morales, psicológicos y económicos e incluso en la intención de las víctimas de 

terminar con su vida. 

 

En México, el 77.9 por ciento del total de la población de 12 años y más utiliza internet, 

de las cuales 42.3 millones son mujeres. El 21 por ciento de la población de 12 años 

y más que utilizó internet en 2021 fue víctima de Ciberviolencia, lo cual equivale a 17.7 

millones de personas de 12 años y más usuarias de internet a través de cualquier 

                                                
10 https://www.gob.mx/profeco/es/articulos/grooming-y-ciberacoso-en-ninos?idiom=es 
11 CÓDIGO DE ÉTICA PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DIGITAL CONTRA LAS 
MUJERES. Disponible en: 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/CodigoEticaProfecoInmujeresRev080922.pdf 
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dispositivo. Aunque hombres y mujeres pueden ser víctimas de ciberacoso, son estas 

las más vulnerables a este hecho victimizante. El INEGI registró que, en 2021 del total 

de mujeres usuarias de internet, el 22.8 por ciento fue víctima de alguna forma de 

Ciberviolencia, lo que corresponde a un total de 9.6 millones de mujeres mayores de 

12 años, a diferencia de los hombres que experimentaron violencia (8 millones). El 

mayor porcentaje de mujeres que sufrieron Ciberviolencia, el 60 por ciento, se 

encuentra en el grupo de edad de 12 a 29 años. 

 

 

 

La violencia digital contra las mujeres representa un obstáculo para el ejercicio del 

derecho a la información y al acceso seguro a las telecomunicaciones, por tanto, 

prevenirla nos permite avanzar hacia un ejercicio igualitario entre mujeres y hombres 

que además contribuye al goce y disfrute de otros derechos humanos, por ejemplo: la 

recreación, la educación, la libertad, la seguridad y el derecho de todas las personas 

a una vida libre de violencia. Para prevenir la violencia digital contra las mujeres es 

necesario realizar acciones que provoquen cambios y reflexiones en torno a las ideas 

que tenemos sobre cómo ser mujer u hombre en nuestra sociedad, eliminando viejas 

creencias sobre los roles y estereotipos de género y construyendo nuevas formas de 

relacionarnos, evitando que mujeres, niñas y adolescentes sean víctimas de alguna 
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forma de violencia12.  

 

Como se puede ver, la Ciberviolencia contra las mujeres, es un hecho latente que, si 

la reconocen diversas leyes estatales, instituciones, saben que existe y se trata de 

combatir, de hecho, el mismo INMUJERES, sabe de su existencia y tiene programas 

de ayuda. 

 

Concluyo refiriendo, que el concepto Ciberviolencia, no está armonizado en la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, aunque hay una 

similitud con un término de (violencia digital); es la misma Ley que lo refiere como 

“Modalidades de Violencia”.  Lo anterior está estipulado en los artículos 20 Quáter. y 

20 Sexies de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

Lo que nosotros buscamos en esta iniciativa, es que la Ciberviolencia no sea solo 

considerado como Modo de Violencia, buscamos qué este tipificado como Tipo de 

Violencia contra la Mujer, debido a que la violencia existe y claramente está tipificado 

como delito en el Código Penal Federal13. 

 

Por todo esto, veo necesario adicionar una nueva fracción al artículo 6 y plasmar la 

Ciberviolencia como tipo de violencia contra la mujer.  

 

 

VIOLENCIA FAMILIAR.  
 

El artículo 7 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

refiere que la Violencia Familiar es el acto abusivo de poder u omisión intencional, 

dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, 

                                                
12 MOCIBA 2021. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/mociba/2021/doc/mociba2021_resultados.pdf 
13 Violación a la intimidad sexual, Artículo 199 Octies. Disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPF.pdf 
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patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, 

cuyo agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o 

afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación 

de hecho. 

 

La Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) que le pertenece al 

INEGI, se caracteriza por tener periodicidad cuatrimestral y proporciona información 

en torno a la percepción ciudadana respecto de las condiciones de inseguridad en 

áreas urbanas. Incluye preguntas respecto al desempeño de los gobiernos, los 

principales problemas identificados por la ciudadanía; y de manera 

sorprendentemente positiva, en la edición de septiembre de 2021, se incluyó un 

tabulado relativo a la presencia de violencia en los hogares. 

 

Cifras del INEGI estiman que en el país hay 18.31 millones de hogares en las 91 

ciudades que son incluidas en la mencionada ENSU. De esa suma, entre enero y 

septiembre del 2021 habría 1.36 millones de hogares en los cuales se declara que ha 

habido víctimas de violencia en el contexto familiar, con una suma aproximada de 2.76 

millones de personas violentadas. Esa cifra representa el 7.5% del total de los hogares 

que cubre la encuesta. 

 

Frente a ese promedio, hay 46 ciudades en las que se rebasa el valor del indicador, 

teniendo como las ciudades con mayor presencia, declarada por las personas de 18 

años, de violencia en los entornos familiares. 

 

De esta forma, las alcaldías, municipios o demarcaciones territoriales que presentan 

los peores valores en este indicador son: Iztacalco, en la Ciudad de México, con un 

14.9% de los hogares que han tenido al menos una víctima de violencia en sus 

entornos familiares, entre enero y septiembre de 2021; Venustiano Carranza, igual en 

la CDMX, con 13%; Villahermosa, Tabasco, y Tlaquepaque, con un 12.7% en cada 

uno de ellos; Zacatecas, 12.5%; Iztapalapa, CDMX, con 12.4%; y Cancún, Quintana 
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Roo junto con la Alcaldía Miguel Hidalgo, CDMX, con 12% en cada uno de ellos 14. 

 

Resulta interesante contrastar esos niveles, reportados sólo en las zonas urbanas 

consideradas en la ENSU, con los datos relativos a las carpetas de investigación 

iniciadas por el delito de violencia familiar, de las cuales, el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública ha registrado, en el periodo de enero a 

septiembre de 2021, un total de 192,746. 

 

La suma referida de delitos registrados por el delito de violencia familiar, representa 

sólo el 14.1% de los declarados en la ENSU; pero considerando que en esa encuesta 

sólo se tiene un universo de 18 millones de hogares (que son aproximadamente la 

mitad de los existentes en todo el territorio nacional), es lícito suponer que la cifra 

negra en este delito debe superar el 90%. 

 

Para dimensionar la magnitud de estas cifras, es importante decir que el número 

declarado en la ENSU, respecto de las víctimas de violencia en los hogares, implica 

un promedio (entre enero y septiembre de 2021), de al menos 5,037 casos por día, es 

decir, 209.8 casos por hora15. 

 

Estos datos son de zonas urbanas y de las personas denunciantes, faltaría ver los 

que no denuncian, viven en zonas rurales y de difícil acceso. 

 

5,037 casos de violencia familiar por día, es una cifra muy alta.  

 

VIOLENCIA FAMILIAR POR ESTADO. 
 

Para entender más la problemática de la violencia familiar, refiero que nos pusimos a 

                                                
14 https://www.mexicosocial.org/violencia-en-los-hogares/ 
15 Violencia en los hogares, los nuevos datos de la ENSU. Disponible en: 
https://www.cronica.com.mx/opinion/violencia-hogares-nuevos-datos-ensu.html 
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analizar los datos cuantitativos por estado y resulta que el Instituto de Información 

Estadística y Geográfica de Jalisco, emite un estudio en el cual hace una comparación 

estatal de las carpetas de investigación abiertas por violencia familiar, sólo en el mes 

de enero del 2021. 

 

En dicho estudio, se indica que la Ciudad de México aperturó 2,301 carpetas de 

investigación (CI), lo que lo posicionó como el estado con mayor incidencia de 

violencia familiar en el mes, seguido por el Estado de México, con 1,691 y por Nuevo 

León, con 1,258. Las entidades con menor número de casos fueron: Tlaxcala (0), 

Campeche (1), junto con Michoacán (74). Jalisco se ubicó en la posición 4, con 890 

carpetas. Lo anterior se puede apreciar en la gráfica de a continuación. Considerando 

los casos por cada cien mil habitantes, Colima tuvo la mayor tasa de registros, con 

44.53, mientras que Tlaxcala, con 0, observó la menor incidencia por tamaño 

poblacional. Jalisco quedó en la posición número 21, con una tasa de 10.48 carpetas 

de investigación por cada cien mil habitantes16. 

REGISTROS DE VIOLENCIA FAMILIAR POR ENTIDAD: TOTAL, TASAS Y 
CAMBIO, ENERO DE 2021. 

 

FUENTE: Elaborado por el IIEG con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

                                                
16 Violencia familiar, enero 2021.Disponible en: https://iieg.gob.mx/ns/wp-
content/uploads/2021/02/reporte_mensual_violencia_enero_2021.html 
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Seguridad Pública y del CONAPO. 

 

La violencia familiar es un fenómeno social que se realiza en el interior de los hogares, 

en los que las víctimas, en la mayoría de los casos 70.1 % son mujeres17 . Sin 

embargo, también afecta a los niños, niñas, adolescentes, adultos mayores en su 

integridad física, patrimonial, psicológica, emocional y sexual. 

 

El delito de violencia familiar está tipificado en los 32 códigos penales estatales 

vigentes, pero no todos contemplan en sus artículos que podrán ser actos o conductas 

de dominio, control o agresión física, psicológica, patrimonial o económica, entre los 

que se encuentran Aguascalientes, Campeche, Guanajuato, Jalisco, Querétaro, 

Veracruz y Zacatecas. Las legislaciones penales que sí lo preveén son Baja California, 

Baja California Sur, Ciudad de México, Chiapas, Chihuahua, Durango, Estado de 

México, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 

Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Yucatán.  

 

Algunas entidades federativas tienen leyes destinadas sólo para la atención de 

violencia familiar como Coahuila, Colima, Hidalgo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 

Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 

Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz.  

 

Guerrero y Querétaro contemplan la definición en el Código Civil; Ciudad de México, 

Jalisco y Sinaloa lo tienen previsto en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia. En Michoacán, Morelos, Sinaloa y Zacatecas lo prevén en el 

Código Familiar. Sinaloa, Sonora y Tamaulipas lo prevén en la Ley para la Atención y 

Prevención de la Violencia Familiar. 

 

Los estados de Baja California, Chiapas, Coahuila, Estado de México, 

                                                
17 Mujeres de 15 años y más de edad. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/ 
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Michoacán, Morelos, Nayarit, San Luis Potosí, Sonora, Tlaxcala contemplan la 

reparación del daño a las víctimas y víctimas indirectas, además de brindar 

atención psicológica al agresor también se considera a la víctima para recibirla. 

En Campeche, Chihuahua, Durango, Quintana Roo sólo al agresor18. 

 

A este punto es el que quiero llegar, debido a que la reparación del daño a veces sólo 

se enfoca cuando hay golpes de por medio, cuando la violencia hacia la mujer es muy 

visible. Hay ocasiones que el castigo o sentencia para el infractor (masculino) 

simplemente se basa en terapia psicológica, compensación monetaria hacia la víctima 

y firmas mensuales de asistencia ante la fiscalía estatal correspondiente. 

 

La reparación del daño para la víctima, la catalogan como una compensación 

monetaria por la violencia sufrida. En ningún momento se le brinda a la víctima una 

atención psicológica adecuada, no se le brinda asesoría jurídica, no se le da un 

seguimiento oportuno para acompañarla en todo el proceso. Pareciera que la 

procuración de justicia (las fiscalías y/o poder judicial estatal) sólo se preocupan por 

el infractor y deja en el olvido a la mujer indefensa que fue víctima de la violencia 

familiar de su pareja. 

 

Por lo antes expuesto, hago énfasis a que es necesario que se repare el daño 

causado, tanto para la víctima e infractor, poniendo claro énfasis en el desarrollo 

óptimo y psicológico de la mujer violentada. 

 

No estoy diciendo que todas las legislaciones estatales sean iguales, por eso referí 

en los párrafos anteriores, los estados que tienen diversas acciones o planes para 

combatir la violencia familiar hacia la mujer. 

 

                                                
18 violencia familiar: legislación nacional y políticas públicas.Disponible en: 
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/5339/CI_77.pdf?sequence=1&isAllo
wed=y 
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Por esto anterior, veo necesario reformar el artículo 8 e instruir en una sexta fracción 

adicional; qué los 3 órdenes de gobierno y las fiscalías encargadas de la procuración 

de justicia en contra de la violencia familiar; velarán por la reparación del daño y 

asesorarán en todo momento a la mujer con el objetivo de salir adelante y superar la 

violencia sufrida. 

 

Con mis dos observaciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia en materia de Ciberviolencia y violencia familiar en reparación del 

daño a la víctima; propongo reformar los artículos en el siguiente sentido: 

 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

Texto vigente Texto propuesto 

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia 
contra las mujeres son: 
 
I. La violencia psicológica. Es cualquier 
acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica, que puede consistir en: 
negligencia, abandono, descuido 
reiterado, celotipia, insultos, 
humillaciones, devaluación, marginación, 
indiferencia, infidelidad, comparaciones 
destructivas, rechazo, restricción a la 
autodeterminación y amenazas, las 
cuales conllevan a la víctima a la 
depresión, al aislamiento, a la 
devaluación de su autoestima e incluso al 
suicidio; 
 
II. a IV. … 
 
V. La violencia sexual.- Es cualquier acto 
que degrada o daña el cuerpo y/o la 
sexualidad de la Víctima y que por tanto 
atenta contra su libertad, dignidad e 
integridad física. Es una expresión de 

ARTÍCULO 6. … 
 
 
I. La violencia psicológica.- Es cualquier 
acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica, que puede consistir en: 
negligencia, abandono, descuido 
reiterado, celotipia, insultos, 
humillaciones, devaluación, marginación, 
indiferencia, infidelidad, comparaciones 
destructivas, rechazo, restricción a la 
autodeterminación y amenazas, las 
cuales conllevan a la víctima a la 
depresión, al aislamiento, a la 
devaluación de su autoestima e incluso al 
suicidio; 
 
II. a IV. … 
 
V. La violencia sexual.- Es cualquier acto 
que degrada o daña el cuerpo y/o la 
sexualidad de la Víctima y que por tanto 
atenta contra su libertad, dignidad e 
integridad física. Es una expresión de 
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abuso de poder que implica la 
supremacía masculina sobre la mujer, al 
denigrarla y concebirla como objeto, y 
 
VI. Cualesquiera otras formas análogas 
que lesionen o sean susceptibles de 
dañar la dignidad, integridad o libertad de 
las mujeres. 

abuso de poder que implica la 
supremacía masculina sobre la mujer, al 
denigrarla y concebirla como objeto; 
 
VI. Ciberviolencia.- Es cualquier acto 
que, de forma individual o grupal, tiene 
como fin dañar o molestar a una mujer 
mediante el uso de tecnologías de 
información y comunicación, 
específicamente el internet. La 
Ciberviolencia puede constituirse en 
un tipo de delito que puede derivar en 
daños morales, psicológicos, 
económicos e incluso llevar al 
suicidio, y 
 
VII. Cualesquiera otras formas 
análogas que lesionen o sean 
susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las mujeres. 
 

ARTÍCULO 8. … 
 
I. Proporcionar atención, asesoría jurídica 
y tratamiento psicológico especializados y 
gratuitos a las víctimas, que favorezcan 
su empoderamiento y reparen el daño 
causado por dicha violencia; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. a VI. … 
 

ARTÍCULO 8. … 
 
I. Proporcionar atención, asesoría jurídica 
y tratamiento psicológico especializados y 
gratuitos a las víctimas, que favorezcan 
su empoderamiento y reparen el daño 
causado por dicha violencia. Se pondrá 
atención especial a la reparación del 
daño hacia la mujer. Se coadyuvará en 
coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas, las 
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, los municipios, las 
instituciones impartidoras de justicia y 
los institutos o secretarías de la mujer, 
con el fin de lograr en la mujer una 
pronta recuperación física, social y 
psicológica del daño causado por la 
violencia familiar;  
  
 
II. a VI. … 
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De conformidad con lo anteriormente expuesto, me permito someter a la 

consideración de esta Soberanía la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE 
CIBERVIOLENCIA Y REPARACIÓN DEL DAÑO HACIA LA MUJER.  

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones I y V, se adiciona una fracción VI 

recorriéndose la subsecuente del artículo 6; se reforma la fracción I del artículo 8, de 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 

como sigue: 

 

 
ARTÍCULO 6. … 
 
I. La violencia psicológica.- Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, 
celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, 
comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, 
las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su 
autoestima e incluso al suicidio; 
 
II. a IV. … 
 
V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la 
sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad 
física. Es una expresión de abuso de poder que implica la supremacía masculina 
sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto; 
 
VI. Ciberviolencia.- Es cualquier acto que, de forma individual o grupal, tiene 
como fin dañar o molestar a una mujer mediante el uso de tecnologías de 
información y comunicación, específicamente el internet. La Ciberviolencia 
puede constituirse en un tipo de delito que puede derivar en daños morales, 
psicológicos, económicos e incluso llevar al suicidio, y 
 
VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de 
dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 
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ARTÍCULO 8. … 
 
I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento psicológico especializados y 
gratuitos a las víctimas, que favorezcan su empoderamiento y reparen el daño 
causado por dicha violencia. Se pondrá atención especial a la reparación del daño 
hacia la mujer. Se coadyuvará en coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
los municipios, las instituciones impartidoras de justicia y los institutos o 
secretarías de la mujer, con el fin de lograr en la mujer una pronta recuperación 
física, social y psicológica del daño causado por la violencia familiar;  
  
 
II. a VI. … 
 

 

 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 
 
 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 02 de marzo de 2023. 

 
 
 
 
 
 

 
DIP. YESSENIA LETICIA OLUA GONZÁLEZ. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA, EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS SERVIDORAS PÚBLICAS, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA MAGDALENA OLIVIA ESQUIVEL NAVA 

La suscrita, Diputada María Magdalena Olivia Esquivel Nava, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia 

de violencia contra las servidoras públicas, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente iniciativa tiene como finalidad definir, identificar, prevenir, regular y 

sancionar la violencia contra las mujeres servidoras públicas, ejercida en la 

administración pública de los tres niveles de gobierno y dentro de los tres poderes 

de la unión, incluyendo órganos desconcentrados, autónomos y paraestatales. 

Decenas de casos se han dado a conocer de la violencia que padecen las mujeres 

que se desempeñan como servidoras públicas, esencialmente desde dos vertientes: 

la cometida en su contra por personas que también laboran en la administración 

pública y la que cometen usuarios de los servicios que ofrecen en el desempeño de 

sus actividades o particulares y personas morales, todos con diversos fines. 

Si bien es cierto que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia (LGAMVLV) identifica la violencia contra las mujeres en las modalidades de 

institucional, laboral y política; no se refiere en estricto sentido a la que se comete 

directamente a quienes son servidoras públicas. 
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En efecto, la referida ley actualmente señala las violencias desde tres perspectivas: 

desde las mujeres víctimas de violencia cometido por servidores públicos; desde las 

mujeres trabajadoras cuya actividad se regula por la Ley Federal del Trabajo (LFT) 

y además, la cometida contra cualquier mujer al solicitar o realizar cualquier trámite, 

servicio o ejercicio de algún derecho o facultad, ante cualquier órgano de la 

administración pública. 

En lo particular, la LGAMVLV, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 

de febrero de 2007,1 la misma contiene una serie de preceptos cuyo reconocimiento 

es el resultado de la lucha histórica por la vindicación de los derechos de las mujeres 

en México. 

Tal y como lo establece la misma ley, su objetivo primordial es establecer la 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; así como los principios 

y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca 

su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 

discriminación. Así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y 

sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.2 

La evolución del ordenamiento citado, se ha homologado a criterios más reales y 

actualmente establece el mismo artículo: La presente ley tiene por objeto establecer 

la coordinación entre la Federación, las entidades federativas, las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México y los municipios para prevenir, sancionar y 

 
1 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Diario Oficial de la Federación, 
01/02/2007 disponible en:   
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4961209&fecha=01/02/2007#gsc.tab=0 Consultado el 
23/11/2022.  
2 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Artículo 1, disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf consultado el 08/12/2022. 
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erradicar las violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas, así como los 

principios y mecanismos para el pleno acceso a una vida libre de violencias, así como 

para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y fortalecer el régimen 

democrático establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.3 

La citada Ley refiere a las violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas y se 

ha actualizado desde su entrada en vigor en sus principios rectores, tipos de 

violencia y modalidades; en ese sentido, la presente propuesta de iniciativa, se 

refiere a lo dispuesto en el Capítulo II, (de la Violencia Laboral y Docente) con 

relación a los Capítulos IV, (de la Violencia Institucional) y IV Bis (de la Violencia 

Política). 

El Capítulo IV Bis,4 se adicionó como respuesta a la violencia ejercida contra las 

mujeres en virtud del ejercicio de sus derechos político electorales y generó diversas 

reformas en disposiciones administrativas y electorales en pro de la prevención, 

sanción y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

En el plano de los hechos tenemos que, la modalidad de violencia institucional se 

refiere a  prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de 

violencia de las mujeres, esencialmente cometidos por las y los servidores públicos;5 

en tanto que la modalidad de violencia política tiene por objeto o limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 

varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 

labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 

libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, 

 
3 Op. Cit. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Artículo 1. 
4 Diario Oficial de la Federación, 13 de abril del 2020, capítulo adicionado, consultado el 23/11/2022, en 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13/04/2020#gsc.tab=0  
5 Cfr. Op. Cit. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Artículo 18. 
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tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo 

tipo.6 

Por su parte, la modalidad de violencia laboral y docente, según el multicitado 

ordenamiento legal, se ejerce por las personas que tienen un vínculo laboral, 

docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, 

consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 

salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta 

contra la igualdad. Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de 

eventos cuya suma produce el daño. También incluye el acoso o el hostigamiento 

sexual.7 

El vacío que se desprende de los referidos numerales es que, no se atiende de 

manera directa las violencias ejercidas contra mujeres que se desempeñan como 

servidoras públicas. 

Por una parte, la violencia institucional protege al ejercicio de la vida libre de 

violencia a las mujeres en el ejercicio de su acceso a los beneficios o derechos que 

les otorga la ley a través de la administración pública, mas no, a las servidoras 

públicas. 

Por lo que hace a la violencia política, tampoco refiere directamente a las violencias 

ejercidas contra las servidoras pública; si bien es cierto que tutela esos derechos a 

las mujeres que por elección popular llegan a un cargo y se convierten en servidoras 

públicas, lo cierto que no se refiere a aquellas que se prestan un servicio público en 

cualquiera de las modalidades establecidas por las normas administrativas 

(trabajadoras de base, confianza, eventuales, contratadas por honorarios, etcétera). 

 
6 Op. Cit. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Artículo 20 Bis  
7 Op. Cit. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Artículo 10  
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No es ajeno para quien suscribe la presente que, al definir la violencia política contra 

las mujeres en razón de género, se señala que es toda acción u omisión, incluida la 

tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o 

privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 

efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al 

pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 

desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 

organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 

precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.8 

Específicamente, menciona el libre desarrollo de la función pública, sin establecer 

que se trata de cualquier mujer en el ejercicio de su encargo en la administración 

pública en cualquiera de sus niveles, sino que, al incluirse en el capítulo cuyo bien 

jurídico tutelado son los derechos político electorales, se desprende que se trata de 

quienes llegan al cargo a través del ejercicio de ese derecho. 

Tampoco pasa inadvertido que, existe jurisprudencia emitida por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en el que se establecen los 

elementos de procedencia para determinar la existencia de violencia política contra 

las mujeres en razón de género, siendo los siguientes: 

1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el 

ejercicio de un cargo público; 

2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de 

trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación 

y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas; 

 
8 Op. Cit. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Artículo 20 Bis 
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3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico; 

4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 

ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, y 

5. Se basa en elementos de género, es decir: 

a) se dirige a una mujer por ser mujer, 

b) tiene un impacto diferenciado en las mujeres, 

c) afecta desproporcionadamente a las mujeres. 

En ese sentido, las expresiones que se den en el contexto de un debate político en 

el marco de un proceso electoral, que reúnan todos los elementos anteriores, 

constituyen violencia política contra las mujeres por razones de género.9 

De lo anterior tenemos que, si bien es cierto que el TEPJF ha establecido dentro de 

los elementos, que la violencia política en razón pueda suceder en el ejercicio de un 

cargo público, también lo es que, pese a su autonomía jurisdiccional, no existe 

ordenamiento legal que establezca claramente su competencia jurisdiccional en 

casos de que la misma sea contra mujeres que ejerciendo un cargo público, éste no 

sea resultado del ejercicio de sus derechos político electorales. 

Por otra parte, el artículo 11, del Capítulo II de la LGAMVLV, define a la violencia 

laboral como: la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su permanencia 

o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las 

amenazas, la intimidación, las humillaciones, las conductas referidas en la Ley 

 
9 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 11, Número 22, 2018, páginas 21 y 22. Sexta Época: Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. SUP-JDC-383/2017. Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. 
SUP-REP-252/2018. Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-250/2018. Sala 
Superior, sesión pública del tres de agosto de dos mil dieciocho, aprobado por unanimidad de votos y 
declarada formalmente obligatoria. 
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Federal del Trabajo, la explotación, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo 

el período de lactancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación por condición 

de género. 

De un análisis de la misma, se puede llegar a la conclusión que la creación de dicho 

concepto, se funda esencialmente en las trabajadoras cuyas condiciones se 

establecen primordialmente en el Apartado A del Artículo 123 de nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); es decir, no se 

incluyen elementos que hagan suponer que también se considere a las trabajadoras 

reconocidas en el Apartado B del citado artículo constitucional, esto es, el que regula 

las relaciones laborales entre los Poderes de la Unión y sus trabajadoras. 

Resulta hasta contradictorio que, por una parte, la LGAMVLV tutele a las mujeres 

contra la violencia ejercida en sus ámbitos laboral y al ejercer sus derechos en la 

administración pública, pero se desconozca ese mismo derecho de las mujeres que, 

desde el servicio público son vulneradas. 

En perspectiva y aplicación de la progresividad de los derechos a favor de las 

mujeres de la administración pública en todos sus niveles, se advierte que, en tanto 

existen criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), sobre la 

posibilidad de acudir en amparo las trabajadoras y trabajadores cuando se vulneren 

sus derechos humanos, (aun cuando la autoridad señalada como responsable no 

sea una autoridad);10 no existe en consecuencia un sustento legal  que permita 

señalar específicamente las conductas cometidas en su contra y desde esa 

concepción, se desprendan las competencias sobre los órganos que habrán de 

conocer de tales hechos. 

 
10 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, septiembre de 2022, Tomo V, página 5186. 
Materia(s): Constitucional, Laboral. DERECHOS HUMANOS EN MATERIA LABORAL. VÍAS PROCESALES PARA SU 
DEFENSA Y GARANTÍA EN LAS RELACIONES ENTRE PARTICULARES. Registro digital: 2025215. Undécima Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis: I.5o.T.19 L (11a.). 
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La propuesta concreta es establecer el acceso a una vida libre de violencia a las 

mujeres que desempeñan cualquier cargo o comisión para la administración pública 

en todos los niveles de gobierno; para tal efecto, se deben definir quiénes son las 

titulares de ese derecho y la competencia primera de la autoridad que conocerá y 

actuará en consecuencia. 

Se estima necesaria la inclusión de una modalidad nueva referida a las mujeres en 

la administración pública, además, al proponerse en esta iniciativa la competencia 

inicial de los órganos de control interno, sí será necesario indicar su competencia, 

incluso para integrarse a los órganos colegiados como el Sistema Nacional para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 

(SNPASEVCM). 

En consecuencia, se propone adicionar al Título II de la LGAMVLV, un Capítulo IV 

BIS con el fin de que se incluya la definición de la violencia contra las servidoras 

públicas y las modalidades en que se comenten las violencias en su contra. 

En tal virtud, se propone que los órganos de control interno, encabezados en el 

orden federal por la Secretaría de la Función Pública, serán los encargados de recibir, 

atender, asesorar y dar seguimiento a los respectivos procedimientos, para tal 

efecto, se les integra a los órganos colegiados que permitan la prevención, 

protección, asesoría, seguimiento y atención para los casos de violencia contra las 

servidoras públicas. 

Tampoco se omite mencionar que, el concepto de servidora pública, para los efectos 

de ésta propuesta, se funda en lo establecido por la CPEUM: 

… se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, 

a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, 

en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
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cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública 

Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 

omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.11 

Dejar sin atender a las servidoras públicas y su derecho a la vida libre de violencia, 

implicaría discriminarlas desde cualquier ángulo; pues como lo establece Vanessa 

Romero Rocha,12 las dos acepciones, desde el lenguaje más ordinario, de la palabra 

discriminación son: 

a) Seleccionar excluyendo, y 

b) Dar trato desigual a una persona o colectividad 

Así tenemos que, con la finalidad de exponer e ilustrar la presente propuesta 

reforma, es que se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO CON LA REFROMA 
ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se 
entenderá por: 
 
I a la XVI… 
 
Sin correlativo 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se 
entenderá por: 
 
I a la XVI… 
 
XVII. Servidora pública: a las miembros del Poder 
Judicial de la Federación, las funcionarias y 
empleadas y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, 
los congresos estatales; en la administración 
pública federal, estatal, municipal o del Gobierno 
de la Ciudad de México o sus Alcaldías, así como a 
las personas servidoras públicas de los organismos 
a los que la Constitución Política de los Estados 

 
11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 108, disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf consultado 08/12/2022 
12 Romero Rocha, Vanessa. “Cuotas de género y la igualdad en México”. Editorial Porrúa-Escuela Libre de 
Derecho, México, 2018. Pág. 3. 
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Unidos Mexicanos o las Constituciones Estatales 
otorguen autonomía. 

TITULO II 
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 
 
CAPÍTULOS I al IV TER 
 
Sin correlativo 

TITULO II 
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 
 
CAPÍTULOS I al IV TER 
 
CAPÍTULO IV QUÁTER 
DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS 

Sin correlativo ARTÍCULO 20 Septies.- La violencia contra las 
servidoras públicas: es toda acción, omisión, o 
tolerancia, basada en elementos de género y 
ejercida contra una o varias servidoras públicas  
que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio de su función pública, el 
acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el 
acceso y ejercicio de sus derechos, cuando se 
dirijan a una mujer por su condición de mujer; le 
afecten desproporcionadamente o tengan un 
impacto diferenciado en ella. 
 
Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de 
violencia reconocidos en esta Ley y puede ser 
perpetrada indistintamente por personas que se 
encuentran en el servicio público con 
independencia del grado jerárquico que detenten, 
del paralelismo o diferencia en el nivel de 
gobierno, así como del poder u órgano autónomo 
al que pertenezcan; por personas propietarias, 
directivas o miembros de medios de comunicación 
tradicionales o electrónicos, por un particular, por 
un grupo de personas particulares o de éstos a 
nombre o representación de una organización. 

Sin correlativo ARTÍCULO 20 Octies.- La violencia contra las 
mujeres en el servicio público, puede expresarse, 
entre otras, a través de las siguientes conductas: 
 
I. Incumplir las disposiciones jurídicas 
nacionales e internacionales que le corresponden 
para el desempeño de sus actividades en el servicio 
público, menoscabando, distrayendo o agregando 
sin fundamento las obligaciones, libertades, 
derechos, facultades, prestaciones, atribuciones, 
prerrogativas, prestaciones que le competen.  
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II. Impedir, restringir o menoscabar el ejercicio de 
sus derechos humanos, laborales, administrativos, 
contractuales que como mujer le corresponden. 
 
III. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, 
psicológica, económica o patrimonial contra una 
servidora pública en el desempeño de sus 
funciones;  
 
IV. Ocultar o proporcionar información 
incompleta, incorrecta o datos falsos que le 
impidan total o parcialmente: el acceso a sus 
ingresos, capacitación, mejores condiciones 
laborales, el ejercicio de sus derechos humanos, 
laborales o administrativos tanto en la institución 
en que presta sus servicios, como de los programas 
gubernamentales de cualquier otra entidad a los 
que tuviera acceso y se pueda informar, incorporar 
o beneficiar la servidora pública o su núcleo 
familiar; 
 
V.  Encomendar, exigir u ordenar la realización de 
actos de corrupción, actividades denigrantes, 
malos tratos o agresiones al personal o al público 
solicitante de servicio, suscribir documentos o 
avalar decisiones contrarias a su voluntad o a la 
ley;  
 
VI. Impedir el acceso a las condiciones de higiene y 
seguridad durante el desempeño de sus labores; 
 
VII. Imponer desproporcionadamente jornadas de 
trabajo, distancias para el desempeño de sus 
funciones o requisitos para el acceso a su actividad, 
ascenso, solicitud de beneficios, prestaciones, 
programas, recontratación o similares; 
 
VIII. Difamar, calumniar, injuriar o realizar 
cualquier expresión que denigre o descalifique a 
las mujeres en ejercicio de sus funciones como 
servidoras públicas, con base en estereotipos de 
género, con el objetivo o el resultado de 
menoscabar su imagen pública o limitar o anular 
sus derechos, con independencia del medio que se 
use para hacerlo; 
 
IX. Divulgar imágenes, mensajes o información 
privada de una servidora pública ya sea en 
funciones anteriores, durante su desempeño o 
posteriores, por cualquier medio físico o virtual, 



                                                                         
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

12 

con el propósito de desacreditarla, difamarla, 
denigrarla y poner en entredicho su capacidad o 
habilidades en la administración pública, con base 
en estereotipos de género; 
 
X. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a 
su familia o colaboradores con el objeto de inducir 
su renuncia, abandono del empleo o renuncia a sus 
derechos; 
 
XI. Impedir, por cualquier medio, que las 
servidoras públicas, sean contratadas, tomen 
protesta de su encargo, asistan a su centro de 
trabajo o cualquier otra actividad que implique la 
toma de decisiones y el ejercicio del cargo; 
 
XII. Imponer, con base en estereotipos de género, 
la realización de actividades distintas a las 
atribuciones propias de su cargo o función; 
 
XIII. Discriminar a la servidora pública por 
encontrarse en estado de embarazo, parto, 
puerperio, o impedir o restringir su 
reincorporación al cargo tras hacer uso de la 
licencia de maternidad o de cualquier otra licencia 
contemplada en la normatividad; 
 
XIV. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de 
las servidoras públicas para proteger sus derechos 
humanos, laborales o administrativos o imponer 
sanciones injustificadas, infundadas o abusivas, 
impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus 
derechos en condiciones de igualdad; 
 
XV. Cualesquiera otras formas análogas que 
lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las mujeres en el 
desempeño del servicio público, de poder o de 
decisión, que afecte sus derechos. 
 
La violencia contra las servidoras públicas en razón 
de género se sancionará en los términos 
establecidos en la legislación penal y de 
responsabilidades administrativas. 
 
Los órganos de control interno respectivos, serán 
los garantes del acceso de las servidoras públicas a 
una vida libre de violencia con motivo de sus 
funciones y además de asesores  y receptores de 
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las quejas y denuncias al respecto y en función del 
interés superior de la víctima. 

ARTÍCULO 27.- Las órdenes de protección: Son actos 
de urgente aplicación en función del interés 
superior de la víctima, son fundamentalmente 
precautorias y cautelares, deberán otorgarse de 
oficio o a petición de parte, por las autoridades 
administrativas, el Ministerio Público o por los 
órganos jurisdiccionales competentes, en el 
momento en que tengan conocimiento del hecho de 
violencia presuntamente constitutivo de un delito o 
infracción, que ponga en riesgo la integridad, la 
libertad o la vida de las mujeres o niñas, evitando en 
todo momento que la persona agresora, 
directamente o a través de algún tercero, tenga 
contacto de cualquier tipo o medio con la víctima. 
 
 
En materia de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, el Instituto Nacional 
Electoral, los Organismos Públicos Locales 
Electorales y los órganos jurisdiccionales electorales 
locales podrán solicitar a las autoridades 
competentes el otorgamiento de las medidas a que 
se refiere el presente Capítulo. 

ARTÍCULO 27.- Las órdenes de protección: Son actos 
de urgente aplicación en función del interés 
superior de la víctima, son fundamentalmente 
precautorias y cautelares, deberán otorgarse de 
oficio o a petición de parte, por las autoridades 
administrativas, el Ministerio Público, por los 
órganos de control interno o por los órganos 
jurisdiccionales competentes, en el momento en 
que tengan conocimiento del hecho de violencia 
presuntamente constitutivo de un delito o 
infracción, que ponga en riesgo la integridad, la 
libertad o la vida de las mujeres o niñas, evitando en 
todo momento que la persona agresora, 
directamente o a través de algún tercero, tenga 
contacto de cualquier tipo o medio con la víctima. 
 
En materia de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, el Instituto Nacional 
Electoral, los Organismos Públicos Locales 
Electorales y los órganos jurisdiccionales electorales 
locales, la Secretaría de la Función Pública o los 
órganos de control interno de las entidades, 
municipales, de las alcaldías de la Ciudad de 
México o de los organismos desconcentrados, 
autónomos o paraestatales,  podrán solicitar a las 
autoridades competentes el otorgamiento de las 
medidas a que se refiere el presente Capítulo. 

ARTÍCULO 28.- Las órdenes de protección que 
consagra la presente ley son personalísimas e 
intransferibles y podrán ser: 
 
I.  Administrativas: que son emitidas por el 
Ministerio Público y las autoridades administrativas, 
y 
 
II.  De naturaleza jurisdiccional: que son las 
emitidas por los órganos encargados de la 
administración de justicia. 
 
… 
 
… 

ARTÍCULO 28.- Las órdenes de protección que 
consagra la presente ley son personalísimas e 
intransferibles y podrán ser: 
 
I.  Administrativas: que son emitidas por el 
Ministerio Público y las autoridades administrativas, 
los órganos de control interno, y 
 
II.  De naturaleza jurisdiccional: que son las 
emitidas por los órganos encargados de la 
administración de justicia. 
 
… 
 
… 

ARTÍCULO 32.- Para la emisión de las órdenes de 
protección las autoridades administrativas, el 
Ministerio Público o el órgano jurisdiccional 
competente tomará en consideración: 
 

ARTÍCULO 32.- Para la emisión de las órdenes de 
protección las autoridades administrativas, los 
órganos de control interno, el Ministerio Público o 
el órgano jurisdiccional competente tomará en 
consideración: 
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I a la VI… 

 
I a la VI… 

ARTÍCULO 33.- Las autoridades administrativas, el 
Ministerio Público o el órgano jurisdiccional 
competente, deberá ordenar la protección 
necesaria, considerando: 
 
I a la V... 
 
Las autoridades administrativas, el Ministerio 
Público y los órganos jurisdiccionales determinarán 
las órdenes de protección para denunciantes 
anónimas de violencia, privilegiando la integridad y 
la seguridad de las víctimas. 

ARTÍCULO 33.- Las autoridades administrativas, los 
órganos de control interno, el Ministerio Público o 
el órgano jurisdiccional competente, deberá 
ordenar la protección necesaria, considerando: 
 
I a la V... 
 
Las autoridades administrativas, los órganos de 
control interno, el Ministerio Público y los órganos 
jurisdiccionales determinarán las órdenes de 
protección para denunciantes anónimas de 
violencia, privilegiando la integridad y la seguridad 
de las víctimas. 

ARTÍCULO 34.- Las autoridades administrativas, el 
Ministerio Público o el órgano jurisdiccional que 
emita las órdenes de protección, realizará las 
gestiones necesarias para garantizar su 
cumplimiento, monitoreo y ejecución. Para lo 
anterior se allegará de los recursos materiales y 
humanos necesarios, asimismo podrá solicitar la 
colaboración de las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 34.- Las autoridades administrativas, los 
órganos de control interno el Ministerio Público o 
el órgano jurisdiccional que emita las órdenes de 
protección, realizará las gestiones necesarias para 
garantizar su cumplimiento, monitoreo y ejecución. 
Para lo anterior se allegará de los recursos 
materiales y humanos necesarios, asimismo podrá 
solicitar la colaboración de las autoridades 
competentes. 

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por las 
personas titulares o representantes legales de: 
 
I a la XIV… 

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por las 
personas titulares o representantes legales de: 
 
I a la XIV… 
 
XV. La Secretaría de la Función Pública. 

ARTÍCULO 38.- El Programa contendrá las acciones 
con perspectiva de género para: 
 
I a la XIII… 

ARTÍCULO 38.- El Programa contendrá las acciones 
con perspectiva de género para: 
 
I a la XIII… 
 
XIV. Educar y capacitar en materia de derechos 
humanos de las mujeres al personal de los poderes 
legislativo y judicial federales y de las entidades 
federativas, así como a quienes desarrollen 
cualquier cargo o de cualquier naturaleza en el 
Congreso de la Unión, los congresos estatales; en 
la administración pública federal, estatal, 
municipal o del Gobierno de la Ciudad de México o 
sus Alcaldías, así como de los de los organismos a 
los que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos o las Constituciones Estatales 
otorguen autonomía. 

TÍTULO III 
 
CAPÍTULOS I AL II 

TÍTULO III 
 
CAPÍTULOS I AL II 
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CAPÍTULO III 
 
Sin correlativo 

 
CAPÍTULO III 
 
Secciones Primera a la Décimo Segunda… 
 
Sección Décima Tercera. De la Secretaría de la 
Función Pública. 

Sin correlativo ARTÍCULO 50 Bis.- Corresponde a la Secretaría de 
la Función Pública: 
 
I. Capacitar al personal de los órganos de control 
interno para atender los casos de violencia contra 
las servidoras públicas; 
 
II. Establecer los criterios de capacitación para 
atención de casos de las servidoras públicas a los 
órganos de control interno de los poderes 
legislativo y judicial y de la administración pública 
federal, estatal, municipal o del Gobierno de la 
Ciudad de México o sus Alcaldías, así como de los 
de los organismos a los que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos o las 
Constituciones Estatales otorguen autonomía. 
 
III. Tomar medidas y realizar las acciones 
necesarias, en coordinación con las demás 
autoridades, para alcanzar los objetivos previstos 
en la presente ley; 
 
IV. Brindar servicios de asesoría, reeducativos 
integrales a las víctimas y a los agresores, a fin de 
que logren estar en condiciones de participar 
plenamente en la vida pública, social y privada; 
 
V. Garantizar el acceso de las servidoras públicas a 
una vida libre de violencia con motivo de sus 
funciones y además de asesores y receptores de las 
quejas y denuncias al respecto y en función del 
interés superior de la víctima; 
 
VI. Canalizar a las víctimas a las instituciones que 
prestan atención y protección a las mujeres; 

 
VII. Mejorar la calidad de la atención, que se preste 
a las mujeres víctimas; 

 
VIII. Participar activamente, en la ejecución del 
Programa, en el diseño de nuevos modelos de 
prevención, atención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, en colaboración con las demás 
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autoridades encargadas de la aplicación de la 
presente ley; 
 
IX. Promover la cultura de respeto a los derechos 
humanos de las mujeres en el ámbito laboral; 
 
X. Diseñar y difundir materiales que promuevan la 
prevención, atención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en los centros de trabajo; 

 

XI. Establecer, utilizar, supervisar y mantener 
todos los instrumentos y acciones encaminados al 
mejoramiento del Sistema y del Programa, y 

 

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la 
presente ley. 

ARTÍCULO 52.- Las víctimas de cualquier tipo de 
violencia tendrán los derechos siguientes: 
 
I a la IX… 
 
 
 
 
 
 
 
… 

ARTÍCULO 52.- Las víctimas de cualquier tipo de 
violencia tendrán los derechos siguientes: 
 
I a la IX… 
 
X. En los casos de violencia contra las servidoras 
públicas, acceder de manera inmediata a la 
asesoría y seguimiento por parte de los órganos de 
control interno respectivos. 
 
… 

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, someto a consideración del pleno de esta 

Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE VIOLENCIA 

CONTRA LAS SERVIDORAS PÚBLICAS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA MAGDALENA 

OLIVIA ESQUIVEL NAVA 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 27; 28, fracción I; 32, primer párrafo; 

33, primer y último párrafos y 34; y se adicionan una fracción XVII al Artículo 5; un 

capítulo IV Quáter al título II, denominado “De la violencia contra las servidoras 

públicas” que comprende los Artículos 20 Septies y 20 Octies; una fracción XV al 

Artículo 36; una fracción XIV al artículo 38; una Sección Décimo Tercera, al Capítulo 
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III, del Título III, denominada “De la Secretaría de la Función Pública” que 

comprende un Artículo 50 Bis y; una fracción X al Artículo 52; todos de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 27.- Las órdenes de protección: Son actos de urgente aplicación en 

función del interés superior de la víctima, son fundamentalmente precautorias y 

cautelares, deberán otorgarse de oficio o a petición de parte, por las autoridades 

administrativas, el Ministerio Público, por los órganos de control interno o por 

los órganos jurisdiccionales competentes, en el momento en que tengan 

conocimiento del hecho de violencia presuntamente constitutivo de un delito o 

infracción, que ponga en riesgo la integridad, la libertad o la vida de las mujeres o 

niñas, evitando en todo momento que la persona agresora, directamente o a través 

de algún tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio con la víctima. 

En materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional Electoral, los 

Organismos Públicos Locales Electorales y los órganos jurisdiccionales electorales 

locales, la Secretaría de la Función Pública o los órganos de control interno 

de las entidades, municipales, de las alcaldías de la Ciudad de México o de 

los organismos desconcentrados, autónomos o paraestatales,  podrán 

solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento de las medidas a que se 

refiere el presente Capítulo. 

ARTÍCULO 28.-… 

I.  Administrativas: que son emitidas por el Ministerio Público y las autoridades 

administrativas, los órganos de control interno, y 

II.  De naturaleza jurisdiccional: que son las emitidas por los órganos encargados 

de la administración de justicia. 
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… 

… 

ARTÍCULO 32.- Para la emisión de las órdenes de protección las autoridades 

administrativas, los órganos de control interno, el Ministerio Público o el órgano 

jurisdiccional competente tomará en consideración: 

I a la VI… 

ARTÍCULO 33.- Las autoridades administrativas, los órganos de control 

interno, el Ministerio Público o el órgano jurisdiccional competente, deberán 

ordenar la protección necesaria, considerando: 

I a la V... 

Las autoridades administrativas, los órganos de control interno, el Ministerio 

Público y los órganos jurisdiccionales determinarán las órdenes de protección para 

denunciantes anónimas de violencia, privilegiando la integridad y la seguridad de las 

víctimas. 

ARTÍCULO 34.- Las autoridades administrativas, los órganos de control interno 

el Ministerio Público o el órgano jurisdiccional que emita las órdenes de protección, 

realizará las gestiones necesarias para garantizar su cumplimiento, monitoreo y 

ejecución. Para lo anterior se allegará de los recursos materiales y humanos 

necesarios, asimismo podrá solicitar la colaboración de las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 5.-… 

I a la XVI… 

XVII. Servidora pública: a las miembros del Poder Judicial de la 

Federación, las funcionarias y empleadas y, en general, a toda persona 
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que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 

el Congreso de la Unión, los congresos estatales; en la administración 

pública federal, estatal, municipal o del Gobierno de la Ciudad de México 

o sus Alcaldías, así como a las personas servidoras públicas de los 

organismos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos o las Constituciones Estatales otorguen autonomía. 

TÍTULO II 

CAPÍTULOS I al IV TER… 

CAPÍTULO IV QUÁTER 

DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 20 Septies.- La violencia contra las servidoras públicas: es toda 

acción, omisión, o tolerancia, basada en elementos de género y ejercida 

contra una o varias servidoras públicas  que tenga por objeto o resultado 

limitar, anular o menoscabar el ejercicio de su función pública, el acceso 

al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o 

actividad, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el 

acceso y ejercicio de sus derechos, cuando se dirijan a una mujer por su 

condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un 

impacto diferenciado en ella. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en 

esta Ley y puede ser perpetrada indistintamente por personas que se 

encuentran en el servicio público con independencia del grado jerárquico 

que detenten, del paralelismo o diferencia en el nivel de gobierno, así 

como del poder u órgano autónomo al que pertenezcan; por personas 

propietarias, directivas o miembros de medios de comunicación 
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tradicionales o electrónicos, por un particular, por un grupo de personas 

particulares o de éstos a nombre o representación de una organización. 

ARTÍCULO 20 Octies.- La violencia contra las mujeres en el servicio 

público, puede expresarse, entre otras, a través de las siguientes 

conductas: 

I. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales 

que le corresponden para el desempeño de sus actividades en el servicio 

público, menoscabando, distrayendo o agregando sin fundamento las 

obligaciones, libertades, derechos, facultades, prestaciones, atribuciones, 

prerrogativas, prestaciones que le competen.  

II. Impedir, restringir o menoscabar el ejercicio de sus derechos humanos, 

laborales, administrativos, contractuales que como mujer le 

corresponden. 

III. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o 

patrimonial contra una servidora pública en el desempeño de sus 

funciones;  

IV. Ocultar o proporcionar información incompleta, incorrecta o datos 

falsos que le impidan total o parcialmente: el acceso a sus ingresos, 

capacitación, mejores condiciones laborales, el ejercicio de sus derechos 

humanos, laborales o administrativos tanto en la institución en que presta 

sus servicios, como de los programas gubernamentales de cualquier otra 

entidad a los que tuviera acceso y se pueda informar, incorporar o 

beneficiar la servidora pública o su núcleo familiar; 
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V.  Encomendar, exigir u ordenar la realización de actos de corrupción, 

actividades denigrantes, malos tratos o agresiones al personal o al público 

solicitante de servicio, suscribir documentos o avalar decisiones 

contrarias a su voluntad o a la ley;  

VI. Impedir el acceso a las condiciones de higiene y seguridad  durante el 

desempeño de sus labores; 

VII. Imponer desproporcionadamente jornadas de trabajo, distancias 

para el desempeño de sus funciones o requisitos para el acceso a su 

actividad, ascenso, solicitud de beneficios, prestaciones, programas, 

recontratación o similares; 

VIII. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que 

denigre o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones como 

servidoras públicas, con base en estereotipos de género, con el objetivo o 

el resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus 

derechos, con independencia del medio que se use para hacerlo; 

IX. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una servidora 

pública ya sea en funciones anteriores, durante su desempeño o 

posteriores, por cualquier medio físico o virtual, con el propósito de 

desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en entredicho su capacidad 

o habilidades en la administración pública, con base en estereotipos de 

género; 

X. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o 

colaboradores con el objeto de inducir su renuncia, abandono del empleo 

o renuncia a sus derechos; 
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XI. Impedir, por cualquier medio, que las servidoras públicas, sean 

contratadas, tomen protesta de su encargo, asistan a su centro de trabajo 

o cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio 

del cargo; 

XII. Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de 

actividades distintas a las atribuciones propias de su cargo o función; 

XIII. Discriminar a la servidora pública por encontrarse en estado de 

embarazo, parto, puerperio, o impedir o restringir su reincorporación al 

cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad o de cualquier otra 

licencia contemplada en la normatividad; 

XIV. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las servidoras 

públicas para proteger sus derechos humanos, laborales o administrativos 

o imponer sanciones injustificadas, infundadas o abusivas, impidiendo o 

restringiendo el ejercicio de sus derechos en condiciones de igualdad; 

XV. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles 

de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el desempeño 

del servicio público, de poder o de decisión, que afecte sus derechos. 

La violencia contra las servidoras públicas en razón de género se 

sancionará en los términos establecidos en la legislación penal y de 

responsabilidades administrativas. 

Los órganos de control interno respectivos, serán los garantes del acceso 

de las servidoras públicas a una vida libre de violencia con motivo de sus 

funciones y además de asesores  y receptores de las quejas y denuncias al 

respecto y en función del interés superior de la víctima. 
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ARTÍCULO 36.-… 

I a la XIV… 

XV. La Secretaría de la Función Pública. 

ARTÍCULO 38.-… 

I a la XIII… 

XIV. Educar y capacitar en materia de derechos humanos de las mujeres 

al personal de los poderes legislativo y judicial federales y de las entidades 

federativas, así como a quienes desarrollen cualquier cargo o de cualquier 

naturaleza en el Congreso de la Unión, los congresos estatales; en la 

administración pública federal, estatal, municipal o del Gobierno de la 

Ciudad de México o sus Alcaldías, así como de los de los organismos a los 

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o las 

Constituciones Estatales otorguen autonomía. 

TÍTULO III 

CAPÍTULOS I AL II… 

CAPÍTULO III 

Secciones Primera a la Décima Segunda… 

Sección Décima Tercera. De la Secretaría de la Función Pública 

ARTÍCULO 50 Bis.- Corresponde a la Secretaría de la Función Pública: 

I. Capacitar al personal de los órganos de control interno para atender los 

casos de violencia contra las servidoras públicas; 
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II. Establecer los criterios de capacitación para atención de casos de las 

servidoras públicas a los órganos de control interno de los poderes 

legislativo y judicial y de la administración pública federal, estatal, 

municipal o del Gobierno de la Ciudad de México o sus Alcaldías, así como 

de los de los organismos a los que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o las Constituciones Estatales otorguen autonomía. 

III. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación con 

las demás autoridades, para alcanzar los objetivos previstos en la 

presente ley; 

IV. Brindar servicios de asesoría, reeducativos integrales a las víctimas y 

a los agresores, a fin de que logren estar en condiciones de participar 

plenamente en la vida pública, social y privada; 

V. Garantizar el acceso de las servidoras públicas a una vida libre de 

violencia con motivo de sus funciones y además de asesores y receptores 

de las quejas y denuncias al respecto y en función del interés superior de 

la víctima; 

VI. Canalizar a las víctimas a las instituciones que prestan atención y 

protección a las mujeres; 

VII. Mejorar la calidad de la atención que se preste a las mujeres víctimas; 

VIII. Participar activamente, en la ejecución del Programa, en el diseño 

de nuevos modelos de prevención, atención y erradicación de la violencia 

contra las mujeres, en colaboración con las demás autoridades 

encargadas de la aplicación de la presente ley; 
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IX. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres 

en el ámbito laboral; 

X. Diseñar y difundir materiales que promuevan la prevención, atención y 

erradicación de la violencia contra las mujeres en los centros de trabajo; 

XI. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y 

acciones encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa, y 

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

ARTÍCULO 52.-… 

I a la IX… 

X. En los casos de violencia contra las servidoras públicas, acceder de 

manera inmediata a la asesoría y seguimiento por parte de los órganos de 

control interno respectivos. 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. - La Secretaría de la Función Pública tendrá un plazo de 90 días contados 

a partir de la entrada en vigor del presente decreto a fin de que realice las 

modificaciones en los manuales de procedimientos con la finalidad de cumplir con lo 

establecido en el articulado reformado. 
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CUARTO. - Los órganos de control interno de los poderes judicial y legislativo de la 

federación, de las entidades y de los órdenes de gobierno federal y de las entidades 

federativas, contarán con 90 días a partir de la publicación de los lineamientos 

referidos en el Transitorio inmediato anterior, que haga la Secretaría de la Función 

Pública. 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero del 2023. 

 

DIPUTADA MARÍA MAGDALENA OLIVIA ESQUIVEL NAVA 
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